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DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LOJA 
RESOLUCION No. SC.DIC.L.11. 0343 

  

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
DENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de reforma de lestatutos de la sociedad: MINERAWANTZÁ COMPAÑÍA 
LIMITADA, otorgada ante el Notario Primero del cantón Loja el 07 de diciembre del 
2011, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departam 
No.11.1CL.191 de fecha 
su aprobación; 

mediante Resolución, AD 

to pe 

ARTÍCULO PRIMERO.- 
MINERAWANTZA COMRH 
escritura; y, disponer que 
los periódicos de mayor c; 

ARTICULO SEGUNDO.- 
tome nota al margen de 
constitución, en su orden), 

copias las razones respeg 

ARTICULO TERCERO.- 
Loja, inscriba la escritura 
la constitución de la co 
razones del cumplimiento 

Cumplido con lo anterior, 

pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- 
2011. 

D 
INTE 

EN ejercicio de Sí 

1., 

ento Jurídico de Compañías y Valores, mediante Memorando 
4 de diciembre del 2011, ha emitido informe favorable para 

facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías 
Q-2011-012 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

APROBAR la reforma de estatutos de la compañía: 
'AÑÍA LIMITADA, en los términos constantes de la referida 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
rculación en el cantón Loja. 

DISPONER que el señor Notario Primero del Cantón Loja, 
la matriz de la escritura pública que se aprueba y la de 
del contenido de la presente Resolución; y siente en las 

tivas. 

DISPONER Que el señor Registrador Mercantil del cantón 
y esta Resolución, tome nota de tal inscripción al margen de 
pañía y Que dicho funcionario siente en las copias las 

de lo dispuesto en este artículo. 

remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

SUPERINTENDENCIA 

É DE COMPAÑÍAS 
2 INTENDENCIA DE LOJA 

    
A de Registro Ja 

Lo 
O Mercama ca  



RAZON: Doy FE que el día de hoy procedo a tomar nota al már- 
¡yq ____— 

gen de la escritura matriz que reposa en esta NOTARIA, el conteni- 

do de la RESOLUCION NQ 0343-5C.DIC+Le1d de 14 de diciembre del 2011 

que antecede, expedida por la Dra. Cristina Guerreao Aguirre, INTEN- 

DENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA en la parte que se refiere a la APROBACION 

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS de la Compañía MINERAWANTZACOMPAÑIA el 

LIMITADA.».- Doy F£+- Loja, 19 de diciembre del 2011. 

  

BRL OANTON LOSA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el REGISTRO DE 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 1140, y anotado en el repertorio con el 

No. 3075, juntamente con la Escritura Pública de Escritura Pública de reforma de 

estatutos de la compañía MINERAWANTZA CIA.LTDA., celebrada ante el Notario Primero 

del Cantón Loja, deTecha 07 de diciembre del 2011 
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